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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 016/99

Saltillo, Coahuila a 2 de junio de 1999

C. LIC. JESÚS RICARDO CISNEROS HERNÁNDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

PRESENTE.-

Distinguido señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículo 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48 50 y 51 de su Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos probatorios que obran dentro del expedienten CDHEC/FIM/224/998/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora Francisca Zamora R.  a nombre de Cruz Guadalupe García Zamora, por presuntas violaciones a los derechos humanos del último, responsabilizando de éstas a elementos de la Policía Ministerial del Estado destacamentados en la ciudad de San Pedro, Coahuila, adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado, y vistos los siguientes:

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Mediante comparecencia del 27 de agosto de 1998, la señora Francisca Zamora R., presentó ante este Organismo, queja por presuntas violaciones a los derechos fundamentales de su hijo Cruz Guadalupe García Zamora, delatando que éste se encontraba detenido en el Centro de Readaptación Social de la ciudad de San Pedro, Coahuila, acusado de diversos delitos por parte de un elemento de la Policía Ministerial del Estado de nombre Samuel Guerrero, persona que en el mes de diciembre del año anterior al mencionado lo detuvo con una metralleta, consignándolo al Ministerio Público Federal, donde obtuvo su libertad. Con fecha 24 de agosto fue detenido nuevamente por el mismo servidor, acusado de un asalto siendo arraigado en un hotel al parecer de nombre “Portugal” de la citada ciudad, que su hijo le comentó que lo estaban golpeando y torturando en ese lugar para que se declara culpable de otros delitos; que se le ha pedido dinero para que su hijo salga libre, y por ese motivo el día 11 de agosto de 1998, se otorgó una fianza, saliendo libre momentáneamente, pero al salir del Cereso, el señor Samuel Guerrero lo volvió a detener argumentando su participación en otros delitos.

El 28 de agosto del año próximo pasado se radicó la queja presentada por la compareciente, girándose de inmediato oficio al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna II, solicitándole un informe pormenorizado de los hechos que se dolió la quejosa.

Mediante oficio número 546/998 que suscribe el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna II, licenciado Gerardo A. Pérez Pérez, se rindió el informe solicitado por este Organismo, negando lo hechos que se le imputan al servidor público de esa dependencia, remitiendo copias fotostáticas de los procesos 555/97 y 441/98 que se instruyen en contra de Cruz Guadalupe García Zamora, por los delitos de robo agravado por circunstancias personales, de modo o de lugar y abigateo respectivamente, así como de la averiguación previa número 162/98 
que se le instruye al acusado de referencia, ante el Agente Investigador del Ministerio Público San Pedro I, por el delito de portación de armas prohibidas.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

En este caso las constituyen:

1.- Escrito de queja presentado por la señora Francisca Zamora R., el 27 de agosto de 1998, a nombre de su hijo Cruz Guadalupe García Zamora.

2.- Informe que rinde el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna II, mediante oficio No. 546/998, en el que niega los hechos que refiere la citada quejosa.

3.- Copias del proceso No. 441/998, instruido al quejoso de referencia por el delito de abigateo, ante el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de referencia, que contiene entre otras las siguientes diligencias:

a).- Parte informativo de fecha 7 de agosto de 1998, que rinden los elementos de la Policía Ministerial del Estado, Enrique Aguilar Farías, Adalberto I. Martínez Alvarez, Ismael Esquivel Moreno y Daniel G. Bolívar Sánchez, mediante oficio 1396/998, donde refieren: Que el día de hoy, nos fue comunicado vía telefónica, de parte de la Guardia de la Policía Ministerial, destacamentada en la ciudad de Fco. I. Madero, Coah., que había sido detenido el C. CRUZ GUADALUPE GARCIA ZAMORA (a) “EL LOBO”, y esto en base a una orden de aprehensión por el delito de ROBO AGRAVIADO, según el P. P. 555/997, girado por el Juez Penal de esta ciudad, y ya que este sujeto, no nos había sido posible entrevistarnos con él, hasta hoy, al encontrarse ya en estas oficinas y cuestionarle en relación a los hechos que fueron denunciados por el C. LUIS PORTILLA FERNÁNDEZ, así como a su probable responsabilidad, éste nos manifestó que efectivamente el día que se señala con anterioridad, en horas de la madrugada, él en compañía de un conocido suyo al cual le apodan “EL NEGRO” o “EL PRIETO”, quien tiene su domicilio también en la ciudad de FCO. I. MADERO, y se sabe que se llama Roberto, y otro sujeto más al cual no conoce, ya que es amigo o conocido del negro, y a bordo de una camioneta propiedad de “EL NEGRO” se trasladaron a la pequeña propiedad del denunciante, lugar de donde sustrajeron 35 chivas.....

b).- Determinación emitida a las 21:00 horas del día 11 de agosto de 1998, por la licenciada Diana Elizabeth García López, Agente Primero Investigador del Ministerio Público, en la que decreta a las 21:50 horas la detención por caso urgente del acusado Cruz Guadalupe García Zamora.

c).- Oficio No. 760/998 de la citada fecha, que suscribe la servidora pública de referencia, dirigido al Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado, en el que comunica se sirva ordenar a quien corresponda la localización y detención del señor Cruz Guadalupe García Zamora.

d).- Certificado médico que autoriza el Dr. Héctor G. Chapa Carmona, dirigido a la representante social de referencia, practicado a las 21:30 horas de la citada fecha, en la persona del acusado de referencia.

e).- Acuerdo emitido por la titular del órgano acusador de referencia, a las 21:00 horas del 13 de agosto del año que nos ocupa, donde determina la libertad inmediata de Cruz Guadalupe García Zamora.

f).- Oficio No. 759/998 de la misma fecha 13 de agosto del año de referencia, que suscribe la licenciada Diana Elizabeth García López, relativo a la solicitud de arraigo del quejoso Cruz Guadalupe.

g).- Oficio No 1928/98 que autoriza el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de la citada ciudad, en el que comunica al representante social de referencia el arraigo decretado el día 14 de agosto de 1998 al acusado Cruz Guadalupe García Zamora.

4.- Copias de la averiguación previa número L2-SP1-162/998-VIII, instruida en contra de Cruz Guadalupe García Zamora, por el delito de armas prohibidas, ante la licenciada Diana Elizabeth García López, que contiene entre otras las siguientes diligencias.     

a) Oficio No. 1402/998 del 13 de agosto de 1998, que suscriben los elementos de la Policía Ministerial del Estado Enrique Aguilar Farías, Ismael Esquivel Moreno, Edilberto Jiménez Rojas, y Javier García Mireles, dirigido al representante social en el que informan: Hacemos de su superior conocimiento, que el día de hoy, siendo las 23:30 horas, se recibió una llamada telefónica en la Guardia de estas oficinas, para reportarnos que por la calle 16 de Septiembre, antes de llegar hacia la calle Degollado, iba un individuo del sexo masculino, en actitud sospechosa, e inclusive, llevaba dos bolsas de plástico color oscuro, y que dicho sujeto, ya tenía rato merodeando por esas arterias, y que el mismo vestía short gris claro o blanco con rayas rojas, con playera blanca, por lo que inmediatamente nos trasladamos, hacia dicho lugar y al ir transitando por la C. 16 de Septiembre, esquina con Av. Degollado, detectamos a un individuo con las características similares a la persona antes señalada, por lo que inmediatamente nos identificamos como agentes de la Policía Ministerial, pidiéndole que accediera a una revisión corporal, accediendo éste, y al hacer una revisión entre sus ropas, se le detectó en la bolsa derecha de su short una navaja tipo 007 con cachas color café, por lo que procedimos a su inmediata detención y al cuestionarle en relación a su nombre nos manifestó o dijo llamarse CRUZ GUADALUPE GARCIA ZAMORA, con domicilio conocido en el Ejido Coruña, Mpio. De Fco. I. Madero, Coah., y el mismo nos manifestó que la navaja que traía consigo, se le había proporcionado un sujeto al cual no conoció, en las inmediaciones del Mercado Benito Juárez, señalando como momento de la detención las 23:37 horas de la citada fecha.

b).-  Determinación emitida por el representante social de referencia, a las 23:37 horas del día 13 de agosto de 1998, en la que decreta la retención legal de Cruz Guadalupe García Zamora.

c).- Acuerdo del 14 del mes y año señalados, dictado por la servidora pública de referencia, en el que ordena la libertad del acusado de referencia, por haber depositado la cantidad de $150.00 pesos como moto de la caución que le fue fijada para gozar de su libertad provisional bajo caución.

5.- Copias fotostáticas certificadas del proceso 555/97 instruido en contra de Cruz Guadalupe García Zamora, como probable responsable en la comisión del delito de robo agravado  por otras circunstancias personales de modo o de lugar o en atención al objeto mismo, en el se  contiene el auto del 11 de agosto del año próximo pasado, dictado por el titular del órgano jurisdiccional de referencia, en el que ordena la libertad provisional bajo caución de Cruz Guadalupe García Zamora, por haber exhibido en efectivo la cantidad  de $2,000.00 que le fue fijada como garantía para obtener su libertad a las 20:30 horas del día 11 de agosto de 1998.

6.- oficio No. 516/998 de fecha 2 de octubre de 1998, que suscribe el licenciado Gustavo René Contreras Martínez, Director del Centro  de Readaptación Social de la ciudad de San Pedro, Coahuila, en el que informa que Cruz Guadalupe García Zamora, obtuvo su libertad a las 20:30 horas del día 11 de agosto de 1998.

7.- Declaración de la señora Sanjuana García Zamora, rendida el 11 de noviembre del año que nos ocupa, en la que manifiesta que su hermano fue detenido por elementos de la Policía Ministerial al momento que abandonaba el Cereso, después de obtener su libertad bajo fianza, quienes lo detuvieron arbitrariamente.

8.- Manifestación de Adriana Solís Espinosa, vertida ante este Organismo público de derechos humanos, donde refiere que Cruz Guadalupe García Zamora, fue aprehendido por los elementos Ministeriales al momento de que iba saliendo del Cereso, después de obtener su libertad. 

9.-  Declaración del señor Juan Sánchez Méndez, rendida el 13 de enero del año en curso, el la que manifestó que Cruz Guadalupe García, fue detenido por los elementos de la Policía Ministerial, cuando abandonaba el Cereso después de haber pagado una fianza por la cantidad $2,000.00 pesos.

10.-  Acta circunstanciada levantada por personal de esta Comisión en la que asienta que la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de San Pedro, Coahuila, se informó que el señor Cruz Guadalupe García Zamora, no había ingresado por el mes de agosto de 1998, a ese centro de detención.

III.-   DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERCHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del señor Cruz Guadalupe García Zamora es el siguiente: 

Al impetrante de referencia se le instruye el proceso 555/997, como probable responsable en la comisión del delito de robo agravado por otras circunstancias personales de modo o de lugar o en atención al objeto mismo, ante el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de San Pedro, Coahuila ; el 11 de agoste de 1998, aproximadamente a las 20:30 horas, obtuvo su  libertad provisional bajo la caución al depositar la cantidad de dos mil pesos en efectivo; al salir del centro de Readaptación Social de la referida ciudad, fue aprehendido en forma ilegal por elementos de la Policía Ministerial del Estado con asiento en ese lugar, privándolo nuevamente de su libertad, no obstante que no existía orden de aprehensión o determinación de detención por caso urgente, emitidas por autoridad competente, ni mucho menos se encontraba en delito flagrante, siendo internado en un lugar distinto a la Cárcel Pública Municipal, donde permaneció hasta las 17:45 horas del 14 mes y año de referencia, en virtud del arraigo decretado en su contra por el titular del citado órgano jurisdiccional, según se advierte del proceso No. 441/998 que se le sigue por el delito de abigeato. 

El día 7 del mes y año de referencia también le fueron violados sus derechos fundamentales al citado agraviado, toda vez que los elementos de loa corporación policía antes señalada, Enrique Aguilar Farías, Adalberto I. Martínez Álvarez, Ismael Esquivel Moreno y Daniel G. Bolívar Sánchez, lo interrogaron en relación con la denuncia presentada por el señor Luis Portilla Fernández por el delito de abigeato , cuando se encontraba privado de su libertad, obteniendo su declaración no obstante que se le imputaba la comisión del hecho antijurídico.             

IV.-  OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes con las cuales, esta Comisión considera, se acredita que:

A.- El señor Cruz Guadalupe García Zamora, el 07 de agosto de 1998, al encontrarse detenido en las oficinas de la Policía Ministerial del Estado de la de la ciudad de San Pedro, Coahuila, por la ejecución de la orden de aprehensión girada en su contra dentro del proceso No. 555/97, que se le instruye por el delito de robo agravado, fue interrogado por los servidores públicos de la citada corporación policiaca, Enrique Aguilar Farías, Adalberto I. Martínez Alvarez, Ismael Esquivel Moreno y Daniel G. Bolívar Sánchez, en relación con los hechos delictuosos denunciados por el señor Luis Portilla Fernández, obteniendo la declaración del quejoso de referencia sobre el ilícito que se le imputaba, no obstante la prohibición expresa de la ley (evidencia 3 y 3a).

B.-  Al obtener su libertad bajo caución a las 20:30 horas del 11 del mes y año en que nos ocupan dentro, del citado proceso, el reclamante, al salir del Centro de Readaptación Social de aquella ciudad, fue nuevamente privado de su libertad por elementos de la Policía Ministerial del Estado, sin existir orden de aprehensión o determinación de detención por caso urgente, emitidas por la autoridad competente y mucho menos sin que se encontrara en delito flagrante, permaneciendo privado de su libertad en un lugar distinto a la Cárcel Pública Municipal, hasta el día 14 del referido mes y año (evidencias 1, 3b, 3c, 3d, 3f, 3g, 5, 6, 7, 8 , 9, y 10) 

C.- La licenciada Diana Elizabeth García López, Agente Primero Investigador del Ministerio Público del Fuero Común de la ciudad de San Pedro, evidente transgresión a lo ordenado en el artículo 197 (apartado A) del Código de Procedimientos Penales del Estado, y por consecuente, en grave violación a los derechos fundamentales del quejoso, emitió la determinación de fecha 11 de agosto del año próximo pasado, a las 21:50 horas del día de hoy, 11 de agosto del presente año; Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en lo dispuesto por el artículo 197 apartado “A” detención por caso urgente” dentro de los autos de la averiguación previa penal No. L2 SP1 160/998-VII iniciada con motivo de la denuncia presentada por Luis Portilla Fernández; realizando lo anterior cuando el quejoso ya se encontraba privado de su libertad pues con anterioridad había sido detenido por elementos de la Policía Ministerial e internado en las celdas de la policía preventiva a las 21:50 horas de la misma fecha; (misma hora en que la servidora pública de referencia decreta la “retención legal” del quejoso)   sin que pase inadvertido para esta Comisión, que la copia fotostática del acta que contiene las actuaciones que nos ocupan aparece alterada la hora de inicio de los mismos lo que se puede advertir de la simple lectura de la citada acta; amén de  que el oficio de detención por caso urgente, dirigido al Agente “A” de la corporación a la que corresponde la ejecución de la misma, que se encuentra marcado  con el No. 760/998, de la citada fecha tiene un número progresivo mayor al de solicitud de arraigo del mismo acusado, que se identifica con el No. 759/998, no obstante que fue elaborado dos días después de aquél, aunado al hecho de que no existe parte informativo de cumplimiento de la orden de detención (evidencias 3b, 3c, 3d, 3f, 3g, y 10).

Ahora bien, resulta sumamente preocupante para esta  Comisión, las conductas que la licenciada Diana Elizabeth García López, y los elementos de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en la ciudad de San Pedro, Coahuila, Ismael Esquivel Moreno, Edilberto Jiménez Rojar, llevaron a cabo la integración de la averiguación previa penal número L2 –SPA-162/998-VIII; conductas las cuales pudieran tipificar ilícitos considerados por la ley penal, con base en los razonamientos siguientes:

1.- En la indagatoria que dio origen al proceso No. 441/998 instruido en contra de Cruz Guadalupe García Zamora por el delito de abigeato, la titular del órgano investigador en cita, el 13 de agosto de 1998, aproximadamente a las 21:00 horas emitió una determinación de poner en libertad al acusado de referencia, ordenando girar el oficio correspondiente para ese efecto al director de Seguridad Pública  Municipal, sin embargo del acta circunstanciada levantada por el personal de esta Comisión se advierte que el impetrante de referencia no estuvo detenido en la Cárcel Pública Municipal (evidencias 3e y 10).

2.- El parte informativo rendido por los elementos de la Policía Ministerial del Estado, mediante oficio No, 1402/998, del 13 del mes y año en referencia, refieren que la detención del quejoso nos ocupa se efectuó a las 23:37 horas de esa fecha, y no obstante el tiempo transcurrido en el traslado del lugar de la detención del indiciado a las oficinas que ocupa la corporación policiaca, la elaboración del citado parte y del oficio del internamiento, la licenciada diana Elizabeth García López, emite una determinación a la misma hora de  retención legal de Cruz Guadalupe García Zamora, lo que resulta física, jurídica y materialmente imposible (evidencia 4a y 4b).

3.- Además resulta inverosímil  el contenido del referido parte informativo, pues no existe explicación lógica en el actuar de los servidores públicos que suscriben el mismo, ya que no obstante que en la supuesta llamada telefónica que recibieron los elementos policiacos, se les informaba de “la actitud sospechosa” de un individuo en calle 16 de septiembre casi esquina con Degollado, al llegar al lugar únicamente l e registraron la ropa al citado quejoso y no las dos bolsas en las que les manifestó llevaba sus pertenencias, conformándose con esa explicación los dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, no obstante que según ellos fue reportado en actitud sospechosa, aunado a que resulta poco creíble que el quejoso Cruz Guadalupe García Zamora, quien momentos antes supuestamente había obtenido su libertad, anduviera en las inmediaciones del mercado Benito Juárez de la ciudad de San Pedro, Coahuila, si tiene su domicilio en la ciudad de Francisco I. Madero, resultando aún menos creíble que un sujeto desconocido proporción a otro una navaja (evidencia 4a).

Por lo que hace a los demás hechos denunciados por la señora Francisca Zamora r., relativos a que en el mes de diciembre de 1997, su hijo Cruz Guadalupe García Zamora, fue detenido por el señor Samuel Guerrero, supuestamente con una metralleta, de la nota periodística aparecida en la pagina 8 del 10 del mes y año de referencia del diario la Opinión de la Tarde, se advierte que fueron elementos de la Policía Estatal destacamentados en la ciudad de Torreón, Coahuila, los que detuvieron a su hijo portando una arma larga tipo metralleta con cargador abastecido con 50 tiros, y por tal motivo fue puesto a disposición del Ministerio Público Federal. Así mismo en lo referente que le fue pedido dinero para que saliera libre el agraviado de referencia, dicha petición corresponde según se desprende de la lectura de las constancia que obran en expediente que se resuelve, a la cantidad de dos mil pesos que le fue fijada a éste para que obtuviera su libertad provisional  bajo caución el día 11 de agosto de 1998, dentro del proceso No. 555/997 que se le instruye por el delito de robo agravado por otras circunstancias personales de modo, de lugar o en atención al objeto mismo, ante el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de San Pedro, Coahuila.  

Los servidores públicos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado violaron los ordenamientos legales siguientes: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 1, 16 párrafos primero, cuarto y quinto, 18 primer párrafo 20 fracción II ; la Declaración Universal de Derechos Humanos de París, del 10 de diciembre de 1948 en sus artículos 3º, 8º y 9º, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de Bogotá, de 2 de mayo de 1948 en sus artículos I, II, V y XXV; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York, del 16 de diciembre de 1966 en su artículo 9º.1, 2 y  3; el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión del 9 de diciembre de 1998 en sus principios 1, 2, 6, 9, 10, 11.1 y 15; el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hace Cumplir la Ley del 17 de diciembre de 1979 en sus artículos 1º y 2º, la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 185 fracciones I y III; el Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza en sus artículos 7, 108, 109, fracción VIII y 174 primer párrafo; el Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza en sus artículos 160 párrafo tercero, 162 tercer párrafo, 196 apartado “A” y 197 apartado “A”; la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado en su artículo 57 y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 52 fracción I.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila nuevamente ratifica su respeto al quehacer institucional de la Procuraduría General de Justicia del Estado y su reconocimiento a la loable labor realizada por los cuerpos policiacos para la preservación del estado de derecho prevaleciente en nuestra entidad federativa; indudablemente el desempeño de la delicada labor debe apegarse estrictamente a los ordenamientos legales, pues no se debe combatir el delito con otro delito, la aprehensión de las personas que han realizado una conducta antijurídica, debe realizarse dentro del marco establecido por la ley. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 20 fracción V, 76, 77 fracción XVII y 78 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado y 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de lo siguientes funcionarios; licenciada Diana Elizabeth García López,  Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de San Pedro, Coahuila así como a los elementos de la Policía Ministerial del Estado con asiento en la citada ciudad, Enrique Aguilar Farías, Adalberto I. Martínez Alvarez, Ismael Esquivel Moreno, Daniel G. Bolívar Sánchez, Edilberto Jiménez Rojas y Javier García Míreles, por haber violado los derechos humanos del agraviado Cruz Guadalupe García Zamora.

SEGUNDA.- Determinar quiénes fueron los otros elementos de la Policía Ministerial del Estado que participaron en la detención del quejoso de referencia, el 11 de agosto de 1998, aproximadamente a las 20:30 horas, cuando salió del Centro de Readaptación Social de la ciudad de referencia, que también le violaron sus derechos fundamentales, a efecto de que se les instruya un procedimiento disciplinario interno.

TERCERA.-  Iniciar un averiguación previa por la detención arbitraria e incomunicación de que fue objeto el señor Cruz Guadalupe García Zamora, así como en caso de existir responsabilidad penal de los servidores públicos licenciada Diana Elizabeth García López, Agente Investigador del Ministerio Público y de los elementos del a Policía Ministerial del Estado Ismael Esquivel Moreno, Edilberto Jiménez Rojas y Javier García Míreles, ejercitar la acción penal correspondiente. 

CUARTA.-  Se brinde permanentemente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los servidores públicos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones incurran en responsabilidades administrativas y tal vez de carácter  penal.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo  195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativa o si omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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